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MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD

No. 14 453

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la 
Constitución de la República del Ecuador, “Las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no 
engañosa sobre su contenido y características”;

Que el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio – 
OMC, se publicó en el Registro Ofi cial Suplemento No. 853 del 2 
de enero de 1996;

Que el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC 
de la OMC, en su Artículo 2 establece las disposiciones sobre la 
elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos por 
instituciones del gobierno central y su notifi cación a los demás 
Miembros;

Que se deben tomar en cuenta las Decisiones y Recomendaciones 
adoptadas por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
OMC;
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Que el Anexo 3 del Acuerdo OTC establece el Código de 
Buena Conducta para la elaboración, adopción y aplicación 
de normas;

Que la Decisión 376 de 1995 de la Comisión de 
la Comunidad Andina creó el “Sistema Andino de 
Normalización, Acreditación, Ensayos, Certifi cación, 
Reglamentos Técnicos y Metrología”, modifi cado por la 
Decisión 419 del 30 de julio de 1997;

Que la Decisión 562 de 25 de junio de 2003 de la Comisión 
de la Comunidad Andina establece las “Directrices para 
la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos 
Técnicos en los Países Miembros de la Comunidad Andina 
y a nivel comunitario”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, 
reformada en la Novena Disposición Reformatoria del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 351 del 29 
de diciembre de 2010, constituye el Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, que tiene como objetivo establecer el marco 
jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y 
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la 
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la 
salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio 
ambiente, la protección del consumidor contra prácticas 
engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; 
y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y 
el mejoramiento de la competitividad en la sociedad 
ecuatoriana”;

Que mediante Resolución No. 134-2010 del 30 de 
noviembre de 2010, promulgado en el Registro Ofi cial No. 
352 del 30 de diciembre de 2010, se ofi cializó con el carácter 
de Obligatoria la Segunda Revisión del Reglamento 
Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034 “ELEMENTOS 
MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES”, la misma que entró en vigencia el 30 
de diciembre de 2010;

Que mediante Resolución No. 13-075 del 22 de abril 
de 2013, promulgada en el Registro Ofi cial No. 954 
del 15 de mayo de 2013, se ofi cializó con el carácter de 
Obligatoria la Primera Modifi catoria de la Segunda 
Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 
034 “ELEMENTOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES”, la misma que entró en 
vigencia el 15 de mayo de 2013;

Que a fi n de ejecutar el proyecto denominado “Vehículos 
más Seguros”, que tiene como fi n garantizar la seguridad 
de los usuarios y disminuir los niveles de mortalidad e 
invalidez a causa de accidentes de tránsito, provocados por 
fallas mecánicas de los vehículos que circulan en nuestras 
carreteras, se ha formulado la TERCERA REVISIÓN 
del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034 
“ELEMENTOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES”; el mismo que ha sido 

elaborado y analizado en coordinación con el Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas – MTOP, el Ministerio 
Coordinador de la Producción, Empleo y Competitividad 
– MCPEC, el Ministerio de Industrias y Productividad – 
MIPRO, la Agencia Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial – ANTTTSV y otras instituciones 
del sector público y privado; 

Que en conformidad con el Artículo 2, numeral 2.9.2 del 
Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC 
y el Artículo 11 de la Decisión 562 de la Comisión de la 
Comunidad Andina, CAN, este proyecto de Reglamento 
Técnico fue notifi cado a la CAN el 13 de septiembre de 
2013 y a la OMC fue notifi cado 18 de septiembre de 2013, 
a través del Punto de Contacto y a la fecha se han cumplido 
los plazos preestablecidos para este efecto, tiempo en el 
cual se han recibido observaciones y comentarios, los 
mismos que han sido analizados y acogidos en los temas de 
interés para el país;

Que mediante Informe Técnico-Jurídico contenido en la 
Matriz de Revisión No. Reg-0059 de fecha 22 de mayo de 
2014, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Tercera Revisión del Reglamento materia de esta 
Resolución, el cual recomienda aprobar y ofi cializar 
con el carácter de OBLIGATORIO la Tercera Revisión 
del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034 
“ELEMENTOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES”;

Que de conformidad con la Ley No. 2007-76 del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y su Reglamento 
General, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, en consecuencia, es competente para aprobar 
y ofi cializar el proyecto de TERCERA REVISIÓN 
del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034 
(3R) “ELEMENTOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD 
EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES”; mediante su 
promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de que exista 
un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 599 
del 19 de diciembre de 2011, se delega a la Subsecretaría de 
la Calidad la facultad de aprobar y ofi cializar los proyectos 
de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad propuestos por el INEN en el 
ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto 
en la Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad y en su Reglamento General; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
Obligatorio la Tercera Revisión del siguiente:

REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO RTE 
INEN 034 (3R) “ELEMENTOS MÍNIMOS DE 

SEGURIDAD EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES”
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1. OBJETO

1.1 El presente reglamento técnico establece los requisitos 
mínimos de seguridad que deben cumplir los vehículos 
automotores que circulen en el territorio ecuatoriano, con la 
fi nalidad de proteger la vida e integridad de las personas; así 
como el fomentar mejores prácticas al conductor, pasajero 
y peatón.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

2.1 Este Reglamento Técnico Ecuatoriano se aplica a todo 
vehículo que va a ingresar al parque automotor ecuatoriano, 
sean importados, ensamblados o fabricados en el país, 
que deben contener los elementos mínimos de seguridad 
obligatorios especifi cados en el numeral 4.

2.2 Este Reglamento Técnico Ecuatoriano hace una 
excepción a los vehículos prototipos destinados para 

el desarrollo de un nuevo modelo que pertenezcan a 
ensambladoras o comercializadoras, estos no podrán ser 
comercializados mientras se encuentren en esta etapa.

2.3 Este Reglamento Técnico Ecuatoriano aplica a los 
vehículos automotores especifi cados en la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 2656 de “Clasifi cación vehicular” 
y en lo específi co a las categorías de vehículos que se 
determina en el texto de cada requisito o en la normativa 
referida en el mismo.

2.4 Este Reglamento Técnico Ecuatoriano no aplica a 
transporte ferroviario, equipo caminero y agrícola, a 
vehículos de competencia deportiva, vehículos clásicos, 
históricos y de colección.

2.5 Los vehículos objeto del presente Reglamento Técnico 
Ecuatoriano se encuentran comprendidos en la siguiente 
clasifi cación arancelaria:

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN SUBPARTIDAS

8702.10.10.80 - - - En CKD 8702.10.10.80

8702.10.10.90 - - - Los demás 8702.10.10.90

8702.10.90.80 - - - En CKD 8702.10.90.80

8702.10.90.90 - - - Los demás 8702.10.90.90

8702.90.10.80 - - - En CKD 8702.90.10.80

8702.90.10.90 - - - Los demás 8702.90.10.90

8702.90.91.80 - - - - En CKD 8702.90.91.80

8702.90.91.90 - - - - Los demás 8702.90.91.90

8702.90.99.80 - - - - En CKD 8702.90.99.80

8702.90.99.91 - - - - - Vehículos híbridos 8702.90.99.91

8702.90.99.92 - - - - - Vehículos híbridos en CKD 8702.90.99.92

8702.90.99.99 - - - - - Los demás 8702.90.99.99

8703.21.00.80 - - - En CKD 8703.21.00.80

8703.21.00.90 - - - - Los demás 8703.21.00.99

8703.22.10.80 - - - - En CKD 8703.22.10.80

8703.22.10.90 - - - - Los demás 8703.22.10.90

8703.22.90.80 - - - - En CKD 8703.22.90.80

8703.22.90.90 - - - - Los demás 8703.22.90.90

8703.23.10.80 - - - - En CKD 8703.23.10.80

8703.23.10.90 - - - - Los demás 8703.23.10.90

8703.23.90.80 - - - - En CKD 8703.23.90.80

8703.23.90.90 - - - - Los demás 8703.23.90.90

8703.24.10.80 - - - - En CKD 8703.24.10.80

8703.24.10.90 - - - - Los demás 8703.24.10.90

8703.24.90.80 - - - - En CKD 8703.24.90.80

8703.24.90.90 - - - - Los demás 8703.24.90.90

8703.31.10.80 - - - - En CKD 8703.31.10.80

8703.31.10.90 - - - - Los demás 8703.31.10.90
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8703.31.90.80 - - - - En CKD 8703.31.90.80

8703.31.90.90 - - - - - Los demás 8703.31.90.99

8703.32.10.80 - - - - En CKD 8703.32.10.80

8703.32.10.90 - - - - Los demás 8703.32.10.90

8703.32.90.80 - - - - En CKD 8703.32.90.80

8703.32.90.90 - - - - Los demás 8703.32.90.90

8703.33.10.80 - - - - En CKD 8703.33.10.80

8703.33.10.90 - - - - Los demás 8703.33.10.90

8703.33.90.80 - - - - En CKD 8703.33.90.80

8703.33.90.90 - - - - Los demás 8703.33.90.90

8703.90.00.80 - - En CKD 8703.90.00.80

8703.90.00.91 - - - Vehículos híbridos 8703.90.00.91

8703.90.00.92 - - - Vehículos híbridos en CKD 8703.90.00.92

8703.90.00.99 - - - Los demás 8703.90.00.99

8704.10.00.80 - - En CKD 8704.10.00.80

8704.10.00.90 - - Los demás 8704.10.00.90

8704.21.10.80 - - - - En CKD 8704.21.10.80

8704.21.10.90 - - - - - Los demás 8704.21.10.99

8704.21.90.80 - - - - En CKD 8704.21.90.80

8704.21.90.90 - - - - Los demás 8704.21.90.90

8704.22.10.80 - - - - En CKD 8704.22.10.80

8704.22.10.90 - - - - Los demás 8704.22.10.90

8704.22.20.80 - - - - En CKD 8704.22.20.80

8704.22.20.90 - - - - Los demás 8704.22.20.90

8704.22.90.80 - - - - En CKD 8704.22.90.80

8704.22.90.90 - - - - Los demás 8704.22.90.90

8704.23.00.80 - - - En CKD 8704.23.00.80

8704.23.00.90 - - - Los demás 8704.23.00.90

8704.31.10.80 - - - - En CKD 8704.31.10.80

8704.31.10.90 - - - - - Los demás 8704.31.10.99

8704.31.90.80 - - - - En CKD 8704.31.90.80

8704.31.90.90 - - - - Los demás 8704.31.90.90

8704.32.10.80 - - - - En CKD 8704.32.10.80

8704.32.10.90 - - - - Los demás 8704.32.10.90

8704.32.20.80 - - - - En CKD 8704.32.20.80

8704.32.20.90 - - - - Los demás 8704.32.20.90

8704.32.90.80 - - - - En CKD 8704.32.90.80

8704.32.90.90 - - - - Los demás 8704.32.90.90

8704.90.00.80 - - En CKD 8704.90.00.80

8704.90.00.91 - - - Vehículos híbridos 8704.90.00.91

8704.90.00.92 - - - Vehículos híbridos en CKD 8704.90.00.92

8704.90.00.99 - - - Los demás 8704.90.00.99

8705.10.00 - Camiones grúa 8705.10.00.00
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8705.20.00 - Camiones automóviles para sondeo o perforación 8705.20.00.00

8705.30.00 - Camiones de bomberos 8705.30.00.00

8705.40.00 - Camiones hormigonera 8705.40.00.00

8705.90.11 - - - Coches barredera 8705.90.11.00

8705.90.19 - - - Los demás 8705.90.19.00

8705.90.20 - - Coches radiológicos 8705.90.20.00

8705.90.90 - - Los demás 8705.90.90.00

8706.00.10.80 - - En CKD 8706.00.10.80

8706.00.10.90 - - Los demás 8706.00.10.90

8706.00.21.80 - - - En CKD 8706.00.21.80

8706.00.21.90 - - - Los demás 8706.00.21.90

8706.00.29.80 - - - En CKD 8706.00.29.80

8706.00.29.90 - - - Los demás 8706.00.29.90

8706.00.91.80 - - - En CKD 8706.00.91.80

8706.00.91.90 - - - Los demás 8706.00.91.90

8706.00.92.80 - - - En CKD 8706.00.92.80

8706.00.92.90 - - - Los demás 8706.00.92.90

8706.00.99.80 - - - En CKD 8706.00.99.80

8706.00.99.91 - - - -Vehículos híbridos 8706.00.99.91

8706.00.99.92 - - - - Vehículos híbridos en CKD 8706.00.99.92

8706.00.99.99 - - - - Los demás 8706.00.99.99

En referencia a las partidas y subpartidas arancelarias, 
la aplicación del presente reglamento técnico es sobre el 
vehículo fi nalizado en condiciones de rodaje y uso.

3. DEFINICIONES

3.1 Para efectos de entendimiento del presente reglamento 
se adoptan las defi niciones contempladas en las Normas 
Técnicas mencionadas en el presente reglamento y las que 
a continuación se detallan:

3.1.1 Asiento plegable. Es un asiento auxiliar destinado al 
uso ocasional y que normalmente esta plegado.

3.1.2 Cinturones de seguridad autotensables. Son los 
dispositivos de retención personal consistentes en una banda 
de gran resistencia sujeta en dos o tres puntos al montante 
de la carrocería que son regulados de forma automática, que 
tienen como objetivo amortiguar la desaceleración ante una 
frenada brusca o impacto.

3.1.3 Cinturones de seguridad tensables. Son los 
dispositivos de retención personal consistentes en una 
banda de gran resistencia sujeta en dos o tres puntos al 
montante de la carrocería que son regulados de forma 
automática o manual, que tiene como objetivo amortiguar 
la desaceleración ante una frenada brusca o impacto. 

3.1.4 Chasis. Armazón del vehículo que comprende el 
bastidor, ruedas, transmisión, con o sin motor, excluida la 
carrocería y todos los accesorios necesarios para acomodar 
al conductor, pasajeros o carga.

3.1.5 Chasis compacto o autoportante. Su estructura 
metálica está construida por la unión de elementos de chapa 
de diferentes formas y espesores, en la cual la chapa externa 
del vehículo soporta algo o toda la carga estructural del 
vehículo.

3.1.6 Importador. Persona natural o jurídica responsable 
de la importación de vehículos para utilización propia o 
para comercializar.

3.1.7 Plazas. Posiciones de pasajeros en un vehículo

3.1.8 Protección para impacto lateral. Sistema o elemento 
de seguridad que minimiza los daños ocasionados a los 
ocupantes en caso de impacto lateral.

3.1.9 Protección para impacto frontal. Sistema o 
elemento de seguridad que minimiza los daños ocasionados 
a los ocupantes en caso de impacto frontal.

3.1.10 Proveedor. Toda persona natural o jurídica de 
carácter público o privado que desarrolle actividades 
de producción, fabricación, importación, construcción, 
distribución, alquiler o comercialización de bienes, así 
como prestación de servicios a consumidores, por las que 
se cobre precio o tarifa. Esta defi nición incluye a quienes 
adquieran bienes o servicios para integrarlos a procesos de 
producción o transformación, así como a quienes presten 
servicios públicos por delegación o concesión.

3.1.11 Sistema de asistencia en el frenado (ABS). Función 
del sistema de frenado que ante un bloqueo de las ruedas 
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libera presión de frenado en la(s) rueda(s) bloqueadas 
permitiéndoles rodar evitándose la pérdida de control en el 
frenado.

3.1.12 Vehículo Base. Todo tipo de vehículo que se utiliza 
en la fase inicial del proceso de homologación.

4. REQUISITOS DEL PRODUCTO

4.1 Dispositivos de alumbrado y de señalización 
luminosa y de visibilidad

4.1.1 Los dispositivos de alumbrado y de señalización 
luminosa, y de visibilidad deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1155. Vehículos automotores. Dispositivos para mantener 
o mejorar la visibilidad; ó deben cumplir con las dos 
siguientes regulaciones en simultáneo:

a) Reglamentación Técnica No. 48 de la ONU, “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
VEHICLES WITH REGARD TO LIGHTNING AND 
LIGHT SIGNALING DEVICES” – “Disposiciones 
Relativas Uniformes a la aprobación de vehículos en los 
referente a iluminación y dispositivos de señalización 
luminosa”, vigente en su última versión para el cual 
fue homologado el modelo en el ó los laboratorio(s) 
acreditado(s) para certifi car el reglamento técnico ONU 
mencionado y;

b) Reglamentación Técnica No. 7 de la ONU “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
FRONT AND REAR POSITION LAMPS, STOP–
LAMPS AND END–OUTLINE MARKER LAMPS 
FOR MOTOR VEHICLES (EXCEPT MOTOR 
CYCLES) AND THEIR TRAILERS – “Disposiciones 
Relativas Uniformes a la aprobación lámparas frontales 
y traseras de posición, lámparas de freno y lámparas 
marcadoras de fi n para vehículos motorizados (excepto 
motocicletas) y sus remolques”, vigente en su última 
versión para el cual fue homologado el modelo en el 
ó los laboratorio(s) acreditado(s) para certifi car el 
reglamento técnico ONU mencionado.

4.1.2 Los vehículos que van a ingresar al parque automotor 
deben contar con una tercera luz de freno tal como lo 
indica la norma NTE INEN 1155 ó deben cumplir con las 
dos siguientes regulaciones en simultáneo:

a) Reglamentación Técnica No.48 de la ONU, “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
VEHICLES WITH REGARD TO LIGHTNING AND 
LIGHT SIGNALING DEVICES” – “Disposiciones 
Relativas Uniformes a la aprobación de vehículos en los 
referente a iluminación y dispositivos de señalización 
luminosa”, vigente en su última versión para el cual 
fue homologado el modelo en el ó los laboratorio(s) 
acreditado(s) para certifi car el reglamento técnico ONU 
mencionado y;

b) Reglamentación Técnica No. 7 de la ONU “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
FRONT AND REAR POSITION LAMPS, STOP–
LAMPS AND END–OUTLINE MARKER LAMPS 

FOR MOTOR VEHICLES (EXCEPT MOTOR 
CYCLES) AND THEIR TRAILERS – “Disposiciones 
Relativas Uniformes a la aprobación lámparas frontales 
y traseras de posición, lámparas de freno y lámparas 
marcadoras de fi n para vehículos motorizados (excepto 
motocicletas) y sus remolques”, vigente en su última 
versión para el cual fue homologado el modelo en el 
ó los laboratorio(s) acreditado(s) para certifi car el 
reglamento técnico ONU mencionado.

4.2 Condiciones ergonómicas

4.2.1 Asientos y sus anclajes

4.2.1.1 Todos los asientos de los vehículos automotores 
deben tener apoya cabezas. Se exceptúan de esta obligación 
las motocicletas, los asientos de pasajeros de autobuses 
de transporte urbano, los asientos plegables y los asientos 
ubicados en sentido paralelo al eje longitudinal del vehículo. 
Se exceptúan la posición central trasera siempre y cuando 
el modelo no tenga en ninguna versión mundial del apoya 
cabezas en la posición central trasera.

4.2.1.2. Los apoya cabezas deben cumplir con lo 
establecido en la Reglamentación Técnica No. 25 de la 
ONU “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF HEAD RESTRAINTS (HEADRESTS), 
WHETHER OR NOT INCORPORATED IN VEHICLE 
SEATS” – “Disposiciones Relativas Uniformes a 
la aprobación de apoya cabezas (reposacabezas), 
incorporados o no en asientos de vehículos” vigente en 
su última versión para el cual fue homologado el modelo 
en el ó los laboratorio(s) acreditado(s) para certifi car el 
reglamento técnico ONU mencionado. Este requisito 
afecta a las categorías de vehículos que la reglamentación 
mencionada en su texto.

Los apoya cabezas deben cumplir con lo establecido en 
el Reglamento Técnico Global GTR 7 Apoya cabezas - 
HEADRESTRAINTS en su última versión lo cual afecta 
a la categoría de vehículos que el reglamento técnico 
mencionado indica en su texto.

4.2.1.3 Los asientos deben cumplir con lo establecido en 
la Reglamentación Técnica No.17 de la ONU “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
VEHICLES WITH REGARD TO THE SEATS, THEIR 
ANCHORAGES AND ANY HEAD RESTRAINTS” 
– “Prescripciones uniformes sobre la aprobación de 
vehículos en lo que concierne a los asientos, a sus anclajes 
y a los apoya cabezas” vigente en su última versión para el 
cual fue homologado el modelo en el ó los laboratorio(s) 
acreditado(s) para certifi car el Reglamento técnico ONU 
mencionado. Este requisito afecta a las categorías de 
vehículos que la reglamentación mencionada indica en su 
texto.

Los vehículos no contemplados en el reglamento técnico 
de la ONU anterior deben cumplir con lo establecido 
en la Reglamentación Técnica No.80 de la ONU 
“UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF SEATS OF LARGE PASSENGER 
VEHICLES AND OF THESE VEHICLES WITH 
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REGARD TO THE STRENGTH OF THE SEATS AND 
THEIR ANCHORAGES” – “Prescripciones uniformes 
relativas a la aprobación de asientos de vehículos de 
grandes dimensiones para el transporte de pasajeros y de 
estos vehículos por lo que respecta a la resistencia de los 
asientos y de sus anclajes vigente en su última versión para 
el cual fue homologado el modelo en el ó los laboratorio(s) 
acreditado(s) para certifi car el reglamento técnico ONU 
mencionado. Este requisito afecta a las categorías de 
vehículos que la reglamentación mencionada indica en su 
texto.

4.2.1.4. Los anclajes de cinturones de seguridad deben 
cumplir con lo establecido en la Reglamentación 
Técnica No. 14 de la ONU “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF VEHICLES WITH 
REGARD TO SAFETY-BELT ANCHORAGES, ISOFIX 
ANCHORAGES SYSTEMS AND ISOFIX TOP TETHER 
ANCHORAGES” – “Prescripciones Uniformes relativas a 
la aprobación de los vehículos en lo que concierne a los 
anclajes de los cinturones de seguridad, anclajes ISOFIX 
y los anclajes superiores ISOFIX vigente en la última 
versión para el cual fue homologado el modelo en el ó los 
laboratorio(s) acreditado(s) para certifi car el reglamento 
técnico ONU mencionado. Este requisito afecta a las 
categorías de vehículos que la reglamentación mencionada 
indica en su texto.

Los vehículos automotores deben incorporar los anclajes 
ISOFIX de acuerdo a lo establecido en la reglamentación 
antes mencionada para los vehículos que el mismo 
reglamento indica en su texto.

4.3 Frenos

4.3.1. Los vehículos automotores que correspondan a la 
categoría L conforme a la norma NTE INEN 2656 deben 
contar como mínimo de dos sistemas de frenado, uno que 
actúe sobre la rueda o ruedas delanteras y otro que actúe 
sobre la rueda o ruedas posteriores.

4.3.2. Los frenos de los vehículos deben cumplir con lo 
establecido en la Reglamentación Técnica No. 13-H de la 
ONU - “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF PASSENGER CARS WITH REGARD 
TO BRAKING”- “Disposiciones uniformes sobre la 
aprobación de los vehículos automóviles de pasajeros en lo 
relativo al frenado” vigente en su última versión para el cual 
fue homologado el modelo en un laboratorio acreditado 
para certifi car el reglamento técnico ONU mencionado. 
Este requisito afecta a las categorías de vehículos que la 
reglamentación mencionada indica en su texto.

4.3.3. Los vehículos automotores de cuatro ruedas deben 
disponer de frenos ABS, conforme con lo que establezca la 
Reglamentación Técnica No. 13-H de la ONU , aplicada a 
los vehículos que la regulación indica en su texto.

4.3.4. Los frenos de los vehículos deben cumplir con lo 
establecido en la Reglamentación Técnica No. 13 de la 
ONU – “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF VEHICLES OF CATEGORIES M, N 
AND O WITH REGARD TO BRAKING” – “Disposiciones 

uniformes relacionadas con la aprobación de vehículos de 
categorías M, N Y O con relación al sistema de frenos” 
vigente en su última versión para el cual fue homologado 
el modelo en el ó los laboratorio(s) acreditado(s) para 
certifi car el reglamento técnico ONU mencionado. Este 
requisito afecta a las categorías de vehículos que la 
reglamentación mencionada indica en su texto.

4.4 Control electrónico de estabilidad

4.4.1. Los vehículos automotores deben disponer de un 
Control electrónico de estabilidad conforme a lo establecido 
por el Reglamento Técnico Global GTR8 “ELECTRONIC 
STABILITY CONTROL SYSTEMS” – “Sistemas 
Electrónicos de Control de Estabilidad ESC” conforme a 
lo establecido por la Reglamentación Técnica No. 13–H de 
la ONU “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF PASSENGER CARS WITH REGARD 
TO BRAKING” – “Disposiciones uniformes sobre la 
aprobación de los vehículos automóviles de pasajeros en 
lo relativo al frenado” vigente para el cual fue homologado 
el modelo en el ó los laboratorio(s) acreditado(s) para 
certifi car los reglamentos técnicos ONU mencionados. Este 
requisito es obligatorio para los vehículos a partir del año 
modelo 2018 y afecta a las categorías de vehículos que la 
reglamentación mencionada indica en su texto.

4.5 Neumáticos. Los neumáticos de vehículos automotores 
deben cumplir con lo establecido en:

a) Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 011 
“Neumáticos”, ó;

b)  Reglamentación Técnica No 30 de la ONU “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
PNEUMATIC TYRES FOR MOTOR VEHICLES 
AND THEIR TRAILERS” – “Disposiciones uniformes 
concernientes a la aprobación de neumáticos para 
vehículos motorizados y sus remolques” ó;

c) Reglamentación Técnica No 54 de la ONU “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL 
OF PNEUMATIC TYRES FOR COMMERCIAL 
VEHICLES AND THEIR TRAILERS”. – 
“Disposiciones uniformes concernientes a la 
aprobación de neumáticos para vehículos comerciales 
y sus remolques”.

4.6 Suspensión. Los vehículos automotores deben disponer 
de un sistema de suspensión con elementos amortiguadores 
en todos sus ejes o ruedas, respetando las especifi caciones 
técnicas del diseño original del fabricante.

4.7 Dirección. Los vehículos automotores deben disponer 
de un sistema de dirección asistida, prohibiéndose 
modifi caciones al sistema original provisto por el fabricante, 
respetándose las especifi caciones técnicas del diseño 
original o cumplir con la Reglamentación Técnica No 79 
de la ONU “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING 
THE APPROVAL OF VEHICLES WITH REGARD TO 
STEERING EQUIPMENT” – “Disposiciones uniformes 
concernientes a la aprobación de vehículos en referencia 
a su equipamiento de dirección” vigente para el cual 
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fue homologado el modelo en el ó los laboratorio(s) 
acreditado(s) para certifi car el reglamento técnico ONU 
mencionado.

4.8 Chasis motorizado. Para recibir una carrocería, el 
chasis motorizado debe respetar los diseños originales o 
limitaciones del fabricante.

4.8.1 Para la fabricación, ensamblaje o construcción de 
carrocerías de buses para pasajeros, el chasis motorizado 
debe ser de diseño original para transporte de pasajeros, sin 
modifi caciones, aditamentos o extensiones.

4.9 Carrocería. La carrocería no debe ser modifi cada 
sin autorización por escrito del fabricante y el respectivo 
soporte técnico.

4.10 Ventilación. Todo vehículo, con la excepción de 
las motocicletas, tricimotos y cuadrones, debe disponer 
de un sistema de ventilación que evite la condensación 
(empañado) en el parabrisas delantero, posterior y los 
vidrios laterales delanteros.

4.11 Vidrios. Los vidrios que se utilicen en los vehículos 
deben ser vidrios de seguridad para automotores y deben 
cumplir con los requisitos establecidos en:

a) .Reglamento Técnico Ecuatoriano 084 “Vidrios de 
seguridad para automotores” cuya norma técnica de 
referencia es la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN 1669 “Vidrios de seguridad para automotores. 
Requisitos”, o;

b) Reglamentación Técnica No 43 de la ONU 
“Disposiciones uniformes concernientes a la 
aprobación de materiales de cristales de seguridad 
y su instalación en vehículos” – “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL 
OF SAFETY GLAZING MATERIALS AND THEIR 
INSTALLATION ON VEHICLES” vigente para el cual 
fue homologado el modelo en el ó los laboratorio(s) 
acreditado(s) para certifi car el reglamento técnico ONU 
mencionado.

4.12 Cinturones de seguridad

4.12.1 Todo vehículo automotor, excepto las motocicletas 
y los asientos de los pasajeros de buses urbanos, deben 
disponer de cinturones de seguridad de acuerdo a la 
siguiente aplicación:

4.12.1.1 Cinturón de seguridad de tres puntos en los 
asientos frontales, laterales y posteriores laterales de todos 
los vehículos. Será obligatorio para los vehículos en las 
categorías M1 y N1, deben tener cinturones de 3 puntos en 
todas las plazas a ser consideradas para su homologación 
y los correspondientes apoyacabezas bajo las respectivas 
reglamentaciones técnicas indicadas en este reglamento. Se 
exceptúan la posición central trasera siempre y cuando el 
modelo no tenga en ninguna versión mundial el cinturón de 
tres puntos en la posición central trasera.

4.12.1.2 Cinturón de seguridad de dos o tres puntos en 
asientos de base plegable de uso ocasional lateral y tres 

puntos en fi las de asientos plegables posteriores siempre 
que estos se encuentren en alguna versión homologada bajo 
normas ONU de ese modelo.

4.12.1.3 Los cinturones de seguridad para vehículos 
automotores deben cumplir con lo establecido en la 
Reglamentación Técnica No. 16 de la ONU “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL 
OF: I. SAFETY–BELTS, RESTRAINT SYSTEMS, 
CHILD RESTRAINT SYSTEMS AND ISOFIX CHILD 
RESTRAINT SYSTEMS FOR OCCUPANTS OF 
POWER–DRIVEN VEHICLES II. VEHICLES QUIPPED 
WITH SAFETY–BELTS, RESTRAINT SYSTEMS, 
CHILD RESTRAINT SYSTEMS AND ISOFIX CHILD 
RESTRAINT SYSTEMS” – Prescripciones uniformes 
relativas a la aprobación de: I. cinturones de seguridad, 
sistemas de retención, sistemas de retención infantil y 
sistemas de retención infantil ISOFIX para ocupantes de 
vehículos de motor. II. Vehículos equipados con cinturones 
de seguridad, sistemas de retención, sistemas de retención 
infantil y sistemas de retención infantil ISOFIX” vigente 
en su última versión para el cual fue homologado el 
modelo en el ó los laboratorio(s) acreditado(s) laboratorio 
acreditado para certifi car el reglamento técnico ONU 
mencionado. Este requisito es obligatorio de acuerdo a las 
categorías de vehículos que la reglamentación mencionada 
indica en su texto.

4.13 Parachoques frontal y posterior

4.13.1 Los vehículos automotores, excepto el chasis 
motorizado y motocicletas, deben disponer de parachoques 
frontal y posterior, respetando los diseños originales del 
fabricante. Los tractocamiones dispondrán únicamente del 
parachoques frontal.

4.13.2 Se prohíbe el uso de elementos de defensa adicionales 
a los originales del vehículo (tumba burros, aumentos a 
parachoques originales, ganchos o bolas, porta remolques 
no removibles que sobresalgan de la carrocería).

4.14 Barras anti empotramientos posteriores para 
vehículos pesados

4.14.1 Los vehículos automotores de categorías M3, N3, 
N2 y O deben estar construidos y/o equipados de manera 
que ofrezcan protección efi caz al impacto en la parte ancha 
posterior del vehículo.

4.15 Protección para impacto frontal y lateral. Los 
vehículos automotores deben disponer de protección para 
impactos frontal y lateral.

4.15.1 Los vehículos automotores deben cumplir con los 
requisitos establecidos en la Reglamentación Técnica No. 
94 de la ONU “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING 
THE APPROVAL OF VEHICLES WITH REGARD TO 
THE PROTECTION OF THE OCCUPANTS IN THE 
EVENT OF A FRONTAL COLLISION”- “Prescripciones 
uniformes sobre la aprobación de los vehículos en lo 
relativo a la protección de sus ocupantes en caso de 
colisión frontal”, vigente en su última versión para el 
cual fue homologado el modelo en el ó los laboratorio(s) 
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acreditado(s) para certifi car el reglamento técnico ONU 
mencionado. Este requisito afecta a las categorías de 
vehículos que la reglamentación mencionada indica en su 
texto.

4.15.2 Los vehículos automotores deben cumplir con los 
requisitos establecidos en la Reglamentación Técnica 
No. 95 de la ONU “Prescripciones uniformes sobre la 
aprobación de los vehículos en lo relativo a la protección 
de sus ocupantes en caso de colisión lateral” – “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
VEHICLES WITH REGARD TO THE PROTECTION 
OF THE OCCUPANTS IN THE EVENT OF A LATERAL 
COLLISION” vigente en su última versión para el cual 
fue homologado en el modelo en un laboratorio acreditado 
para certifi car el reglamento técnico ONU mencionado. 
Este requisito afecta a las categorías de vehículos que la 
reglamentación mencionada indica en su texto.

4.16 Bolsas de aire (AIR BAGS)

4.16.1. Los vehículos deben incorporar al menos dos 
bolsas de aire (airbag) frontal y deben cumplir con lo 
establecido en la Reglamentación Técnica No. 94 de 
la ONU “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING 
THE APPROVAL OF VEHICLES WITH REGARD TO 
THE PROTECTION OF THE OCCUPANTS IN THE 
EVENT OF A FRONTAL COLLISION” – “Prescripciones 
uniformes sobre la homologación de los vehículos en 
lo relativo a la protección de sus ocupantes en caso de 
colisión frontal”, de acuerdo a lo indicado en el Anexo A.

4.16.2. Para la reposición de las bolsas de aire deben 
cumplir con lo establecido en la Reglamentación 
Técnica No. 114 de la ONU “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF: I. AN AIRBAG 
MODULE FOR A REPLACEMENT AIRBAG SYSTEM; 
II. A REPLACEMENT STEERING WHEEL EQUIPPED 
WITH AN AIRBAG MODULE OF AN APPROVED 
TYPE; III. A REPLACEMENT AIRBAG SYSTEM 
OTHER THAN THAT INSTALLED IN A STEERING 
WHEEL” – “Prescripciones uniformes relativas a la 
aprobación de: I. Un módulo de airbag para un sistema de 
airbag de recambio, II. Un volante de recambio equipado 
con un módulo de airbag de un tipo homologado, III. Un 
sistema de airbag de recambio distinto del instalado en el 
volante”, vigente en su última versión. Este requisito debe 
ser homologado por el agente proveedor de las autopartes.

4.17 Avisador acústico y luminoso de uso de cinturón. El 
avisador acústico y luminoso debe ser el original del vehículo 
y debe cumplir con lo establecido en la Reglamentación 
Técnica No. 16 de la ONU “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF: I. SAFETY–
BELTS, RESTRAINT SYSTEMS, CHILD RESTRAINT 
SYSTEMS AND ISOFIX CHILD RESTRAINT SYSTEMS 
FOR OCCUPANTS OF POWER- DRIVEN VEHICLES 
II. VEHICLES EQUIPPED WITH SAFETY–BELTS, 
SAFETY–BELTS REMINDER RESTRAINT SYSTEMS, 
CHILD RESTRAINT SYSTEMS AND ISOFIX CHILD 
RESTRAINT SYSTEMS” – “Prescripciones uniformes 
relativas a la aprobación de: I. cinturones de seguridad, 
Recordatorio de cinturones de seguridad, sistemas de 

retención, sistemas de retención infantil y sistemas de 
retención infantil ISOFIX para ocupantes de vehículos de 
motor. II. La Reglamentación Técnica ISOFIX”, vigente en 
su última versión para el cual fue homologado el modelo 
en el ó los laboratorio(s) acreditado(s) para certifi car el 
reglamento técnico ONU mencionado. Este requisito 
afecta a las categorías de vehículos que la reglamentación 
mencionada indica en su texto.

4.17.1 El avisador acústico (bocina) debe ser el original 
del vehículo y se prohíbe la modifi cación, alteración 
o el cambio o adaptación por otro avisador acústico que 
incumpla los requisitos mencionados.

4.18 Cerraduras con sistema de bloqueo de apertura 
interior. Todo vehículo automotor liviano que disponga 
de puertas posteriores laterales, debe tener en las mismas 
un sistema de bloqueo de apertura interior independiente 
del sistema de seguridad convencional, para prevenir la 
apertura involuntaria de las puertas.

4.19 Capó. Para los vehículos automotores que dispongan 
de capó, estos deben contener un dispositivo manual de 
seguridad que evite aperturas involuntarias, adicional al 
control remoto de apertura.

4.20 Tacógrafo. Será obligatorio en los vehículos de 
categoría M3 y N3.

5. ENSAYOS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD

5.1 Los métodos de ensayo para evaluar la conformidad 
de los elementos de seguridad indicados en el presente 
reglamento, serán los establecidos en cada uno de los 
documentos normativos referenciados en éste reglamento.

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

6.1 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1155 
“Vehículos automotores. Dispositivos para mantener o 
mejorar la visibilidad”.

6.2 Norma Técnica Ecuatoriana NT INEN 1669 “Vidrios de 
seguridad para automotores. Requisitos”.

6.3 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2205 
“Vehículos automotores. Bus urbano. Requisitos”.

6.4 Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 011 
“Neumáticos”.

6.5 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2656 
“Clasifi cación vehicular”.

6.6 Reglamentación Técnica No. 7 de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) – “Disposiciones Relativas 
Uniformes a la aprobación lámparas frontales y traseras 
de posición, lámparas de freno y lámparas marcadoras de 
fi n para vehículos motorizados (excepto motocicletas) y 
trailers” – “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING 
THE APPROVAL OF FRONT AND REAR POSITION 
LAMPS, STOP-LAMPS AND END-OUTLINE MARKER 
LAMPS FOR MOTOR VEHICLES (EXCEPT MOTOR 
CYCLES) AND THEIR TRAILERS”.
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6.7 Reglamentación Técnica No. 13 de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) — Disposiciones uniformes 
sobre la aprobación de vehículos de las categorías M, N 
y O con relación al frenado – “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF VEHICLES 
OF CATEGORIES M, N AND O WITH REGARD TO 
BRAKING”.

6.8 Reglamentación Técnica No. 13-H de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) — “Disposiciones uniformes 
relativas a la aprobación de los vehículos automóviles 
de pasajeros en lo relativo al frenado” - “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
PASSENGER CARS WITH REGARD TO BRAKING”.

6.9 Reglamentación Técnica No. 14 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) — Prescripciones 
uniformes relativas a la aprobación de los vehículos 
en lo que concierne a los anclajes de los cinturones 
de seguridad, los sistemas de anclajes ISOFIX y los 
anclajes superiores ISOFIX – “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF VEHICLES WITH 
REGARD TO SAFETY–BELT ANCHORAGES, ISOFIX 
ANCHORAGES SYSTEMS AND ISOFIX TOP TETHER 
ANCHORAGES”.

6.10 Reglamentación Técnica No. 16 de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) — Prescripciones uniformes 
relativas a la aprobación de: I. Cinturones de seguridad, 
sistemas de retención, sistemas de retención infantil y 
sistemas de retención infantil ISOFIX para ocupantes de 
vehículos de motor, II. Vehículos equipados con cinturones 
de seguridad, sistema de alerta de olvido del cinturón, 
sistemas de retención, sistemas de retención infantil y 
sistemas de retención infantil ISOFIX – “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL 
OF: I. SAFETY-BELTS, RESTRAINT SYSTEMS, 
CHILD RESTRAINT SYSTEMS AND ISOFIX CHILD 
RESTRAINT SYSTEMS FOR OCCUPANTS OF POWER–
DRIVEN VEHICLES, II. VEHICLES EQUIPPED 
WITH SAFETY–BELTS, RESTRAINT SYSTEMS, 
CHILD RESTRAINT SYSTEMS AND ISOFIX CHILD 
RESTRAINT SYSTEMS”.

6.11 Reglamentación Técnica No. 17 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) - Prescripciones uniformes 
sobre la aprobación de vehículos en lo que concierne a los 
asientos, a sus anclajes y a los apoya cabezas - “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
VEHICLES WITH REGARD TO THE SEATS, THEIR 
ANCHORAGES AND ANY HEAD RESTRAINTS”;

6.12 Reglamentación Técnica No. 25 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) — Disposiciones uniformes 
relativas a la aprobación de apoya cabezas (reposacabezas), 
incorporados o no en asientos de vehículos – “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF 
HEAD RESTRAINTS (HEADRESTS), WHETHER OR 
NOT INCORPORATED IN VEHICLE SEATS“.

6.13 Reglamentación Técnica No 30 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) “Disposiciones uniformes 
concernientes a la aprobación de neumáticos para vehículos 

motorizados y sus trailers” – “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF PNEUMATIC 
TYRES FOR MOTOR VEHICLES AND THEIR 
TRAILERS

6.14 Reglamentación Técnica No 43 de la ONU 
“Disposiciones uniformes concernientes a la aprobación 
de materiales de cristales de seguridad y su instalación en 
vehículos” – “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING 
THE APPROVAL OF SAFETY GLAZIG MATERIALS 
AND THEIR INSTALLATION ON VEHICLES”.

6.15 Reglamentación Técnica No. 44 de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) — Prescripciones uniformes 
relativas a la aprobación de dispositivos de retención 
de niños ocupantes de vehículos de motor («sistemas 
de retención infantil») – “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF RESTRAINING 
DEVICES FOR CHILD OCCUPANTS OF POWER–
DRIVEN VEHICLES (“CHILD RESTRAINT SYSTEM”).

6.16 Reglamentación Técnica No. 48 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) “Disposiciones Relativas 
Uniformes a la aprobación de vehículos en los referente 
a iluminación y dispositivos de señalización luminosa” 
– “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF VEHICLES WITH REGARD TO 
LIGHTNING AND LIGHT SIGNALING DEVICES”.

6.17 Reglamentación Técnica No 54 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) “Disposiciones uniformes 
concernientes a la aprobación de neumáticos para vehículos 
comerciales y sus trailers” - “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF PNEUMATIC 
TYRES FOR COMMERCIAL VEHICLES AND THEIR 
TRAILERS.

6.18 Reglamentación Técnica No. 79 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) “Disposiciones uniformes 
concernientes a la aprobación de vehículos en referencia a su 
equipamiento de dirección” – “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF VEHICLES WITH 
REGARD TO STEERING EQUIPMENT.

6.19 Reglamentación Técnica No. 80 de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) — Prescripciones uniformes 
relativas a la aprobación de asientos de vehículos de 
grandes dimensiones para el transporte de pasajeros y de 
estos vehículos por lo que respecta a la resistencia de los 
asientos y de sus anclajes – “UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNING THE APPROVAL OF SEATS OF LARGE 
PASSENGER VEHICLES AND OF THESE VEHICLES 
WITH REGARD TO THE STRENGTH OF THE SEATS 
AND THEIR ANCHORAGES”.

6.20 Reglamentación Técnica No. 89 de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) — Prescripciones uniformes 
para la aprobación de: I. Vehículos, por lo que se refi ere a la 
limitación de su velocidad máxima o a su función ajustable 
de limitación de velocidad II. Vehículos, por lo que se 
refi ere a la instalación de un dispositivo de limitación de 
velocidad (DLV) o un dispositivo ajustable de limitación de 
velocidad (DALV) de un tipo homologado III. Dispositivo 
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de limitación de velocidad (DLV) y dispositivo ajustable 
de limitación de velocidad (DALV) – “UNIFORM 
PROVISIONS CONCERNING THE APPROVAL OF: 
I. VEHICLES WITH REGARD TO LIMITATION OF 
THEIR MAXIMUM SPEED; II. VEHICLES WITH 
REGARD TO INSTALATION OF A SPEED LIMITATION 
DEVICE (SLD) OF AN APPROVED TYPE; III SPEED 
LIMITATION DEVICES”.

6.21 Reglamentación Técnica No. 94 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) —Prescripciones uniformes 
sobre la aprobación de los vehículos en lo relativo a la 
protección de sus ocupantes en caso de colisión frontal. 
– “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF VEHICLES WITH REGARD TO THE 
PROTECTION OF THE OCCUPANTS IN THE EVENT 
OF A FRONTAL COLLISION”.

6.22 Reglamentación Técnica No. 95 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) —Prescripciones uniformes 
sobre la aprobación de los vehículos en lo relativo a la 
protección de sus ocupantes en caso de colisión lateral 
– “UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 
APPROVAL OF VEHICLES WITH REGARD TO THE 
PROTECTION OF THE OCCUPANTS IN THE EVENT 
OF A LATERAL COLLISION”.

6.23 Reglamentación Técnica No. 127 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) —“Disposiciones 
uniformes sobre la aprobación de los vehículos 
automóviles de pasajeros en lo relativo al desempeño 
de seguridad de peatones” – UNIFORM PROVISIONS 
CONCERNINRG THE APPROVAL OR MOTOR 
VEHICLES WITH REGARD TO THEIR PEDESTRIAN 
SAFETY PERFORMANCE”.

6.24 Reglamentación Técnica No. 129 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) —“Sistemas de Retención 
Infantil Mejorados” - ENHANCED CHILD RESTRAINT 
SYSTEMS (ECRS).

6.25 Regulación técnica GTR7 Acuerdo concerniente al 
establecimiento de regulaciones técnicas globales para 
vehículos con ruedas, equipo y partes que pueden ser 
instalados y/o usados en vehículos con ruedas – (ECE/
TRANS/132 y Corr.1) Hecho en Ginebra el 25 de Junio de 
1998 – Regulación Técnica Global No.7 – Apoya Cabezas 
(Establecido en el Registro Global el 13 de Marzo de 2008) 
– HEADRESTRAINTS.

6.26 Regulación técnica GTR8 Acuerdo concerniente al 
establecimiento de regulaciones técnicas globales para 
vehículos con ruedas, equipo y partes que pueden ser 
instalados y/o usados en vehículos con ruedas – (ECE/
TRANS/132 y Corr.1) Hecho en Ginebra el 25 de Junio 
de 1998 – Regulación Técnica Global No.8 Sistemas de 
Control Electrónico de Estabilidad (Establecido en el 
Registro Global el 26 de Junio de 2008) – ELECTRONIC 
STABILITY CONTROL SYSTEMS”.

6.27 Regulación técnica GTR9 Acuerdo concerniente al 
establecimiento de regulaciones técnicas globales para 
vehículos con ruedas, equipo y partes que pueden ser 
instalados y/o usados en vehículos con ruedas – (ECE/

TRANS/132 y Corr.1) Hecho en Ginebra el 25 de Junio 
de 1998 – Regulación Técnica Global No. 9 Seguridad 
de Peatones (Establecido en el Registro Global el 12 de 
Noviembre de 2008) – “PEDESTRIAN SAFETY”.

7. ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

7.1Los importadores, fabricantes, ensambladores 
nacionales de vehículos automotores y carroceros de 
autobuses para pasajeros, deben cumplir con el presente 
Reglamento Técnico Ecuatoriano y con las demás 
disposiciones establecidas en otras leyes y reglamentos 
vigentes de la materia.

La demostración de la conformidad con el presente 
reglamento técnico se debe realizar a cada nuevo vehículo 
o lote de vehículos que ingrese al mercado ecuatoriano, 
mediante la presentación de un certifi cado de conformidad 
expedido por un organismo evaluador de la conformidad 
acreditado o designado, de acuerdo con lo que establece la 
Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 

El mencionado certifi cado de conformidad será emitido 
cuando el organismo de evaluación de la conformidad 
evidencie el cumplimiento de todos los requisitos aplicables 
descritos en el numeral 4, lo cual podrá demostrarse a 
través de reportes de ensayos emitidos por organismos de 
evaluación de la conformidad acreditados o designados por 
el MIPRO ó por los laboratorios acreditados por la ONU.

Para efectos de homologación vehicular, la Agencia 
Nacional de Tránsito evaluará la veracidad de los 
certifi cados presentados y resultados obtenidos en el 
momento previo a la emisión del respectivo certifi cado. 

8. AUTORIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL

8.1 La Agencia Nacional de Regulación y Control 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(ANRCTTTSV), como institución encargada de la 
regulación y control del transporte terrestre a nivel nacional, 
es la autoridad competente para otorgar el certifi cado 
único de homologación vehicular, documento sufi ciente 
para certifi car el cumplimiento del presente Reglamento 
y que deberá ser presentado previo a la importación de 
vehículos automotores sujetos al mismo; efectuará además 
las labores de vigilancia y control del cumplimiento con el 
presente reglamento y conjuntamente con SENAE e INEN, 
realizarán la supervisión previa al ingreso de los vehículos 
al mercado ecuatoriano. Son autoridades de vigilancia 
de mercado, la ANRCTTTSV, INEN, SENAE y aquellas 
que conforman el sistema nacional de la calidad, quienes 
realizarán de manera coordinada controles de los requisitos 
contemplados en el presente reglamento técnico, mediante 
verifi cación de documentos y si procede, constataciones 
físicas y de laboratorio en muestras adecuadas, tomadas 
según los procedimientos establecidos por las mismas.

Servicio de Aduanas del Ecuador SENAE, será el 
organismo encargado de efectuar el control de los 
vehículos importados sujetos a las disposiciones del 
presente Reglamento.



12   --   Segundo Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  348   --   Lunes  6  de  octubre  de  2014

La autoridad competente se reserva el derecho de requerir 
un ensayo en cualquier laboratorio acreditado o designado 
para el test de determinada norma según la misma lo 
determine, en cualquier momento a cuenta y a cargo 
del fabricante o importador del producto en casos de 
características particulares o irregulares. El fi n es demostrar 
la conformidad con la norma o reglamento de la línea de 
producción. 

Las autoridades de vigilancia del mercado ejercerán sus 
funciones de manera independiente, imparcial y objetiva, 
y dentro del ámbito de sus competencias, en la medida 
necesaria para proteger los intereses de los consumidores 
o usuarios en el país.

9. RÉGIMEN DE SANCIONES

9.1 Los importadores, fabricantes, ensambladores y 
carroceros nacionales de vehículos automotores que 
incumplan con lo establecido en el presente reglamento 
técnico, se sujetarán a las sanciones previstas en la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y demás 
leyes vigentes, según el riesgo que implique para los 
usuarios y la gravedad del incumplimiento.

10. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS 
DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

10.1 Los organismos de evaluación de la conformidad que 
hayan emitido certifi cados o informes de conformidad 
erróneos, o, que hayan adulterado deliberadamente los 
datos de los resultados o de los certifi cados, tendrán 
responsabilidad administrativa, civil y penal, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad y demás leyes vigentes.

11. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN

11.1. Con el fi n de mantener actualizadas las disposiciones 
de este reglamento técnico, el Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, someterá su texto a un proceso de 
revisión y actualización de los contenidos en un plazo no 
menor a 5 años, contados a partir de la fecha de su emisión 
para incorporar más elementos de seguridad o requisitos 
adicionales para la protección de la salud, la vida y el 
ambiente, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad.

ARTICULO 2.- Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la TERCERA REVISIÓN del reglamento 
técnico ecuatoriano RTE INEN 034“ELEMENTOS 
MÍNIMOS DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES” en la página Web de esa institución.

ARTICULO 3.- El presente Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 034 (Tercera Revisión) reemplaza 
al RTE INEN 034:2010 (Segunda Revisión) y su 
Modifi catoria 1:2013 y entrará en vigencia a partir de los 

180 días contados desde la fecha de su promulgación en el 
Registro Ofi cial, con excepción de aquellos elementos de 
seguridad cuya entrada en vigencia se sujeten a los años 
modelo expresamente establecidos.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: En todo lo no previsto en el presente 
Reglamento, se dará plena observancia a las disposiciones 
contenidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General, 
reglamentos específi cos aplicativos y la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad.

SEGUNDA: La observancia y control de los elementos de 
seguridad contenidos en el presente Reglamento Técnico 
es obligatorio a partir de los años modelos establecidos, el 
mismo que se efectuará previo el ingreso de las unidades o 
CKD’s al territorio nacional.

TERCERA: Los documentos normativos a los que se 
remite el presente reglamento, los mismos que no incluyen 
auto certifi caciones, serán de carácter obligatorio. Las 
modifi caciones posteriores que amplíen los requisitos 
mínimos de seguridad para los vehículos, se entenderán 
exigibles en forma automática a partir de la modifi cación 
de dichos documentos normativos sin que sea necesario 
reformar el presente reglamento a no ser que se presenten 
objeciones fundamentadas. En ese caso el Estado se reserva 
el derecho de establecer el plazo de extensión para admitir 
versiones anteriores.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

La verifi cación documental de los reportes de ensayos 
emitidos por los laboratorios acreditados por la ONU, se 
efectuará en el plazo improrrogable de 365 días contados 
a partir de la publicación del presente Reglamento. Sin 
perjuicio de aquello, la incorporación de los elementos 
mínimos de seg uridad es obligatoria para los vehículos 
automotores conforme lo dispuesto en el numeral 11.3 de 
éste Reglamento.

Durante el período de transición, la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, conjuntamente con los organismos 
designados, verifi cará la existencia de los elementos 
mínimos de seguridad exigibles para cada año modelo y 
emitirá el certifi cado único de homologación que así lo 
valide, de forma previa a la importación del vehículo o lote 
de vehículo. 

Comuníquese y Publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 01 de octubre de 
2014.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria de la 
Calidad.

Ministerio de Industrias y Productividad.- Certifi ca.- Es fi el 
copia del original que reposa en Secretaría General.- Fecha: 
1 octubre 2014.- f.) Ilegible.
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